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tablecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de turismo, modalidad IV, fortalecimiento 
del tejido empresarial turístico andaluz, esta Dirección General 
hace público lo siguiente:

Primero. Mediante Resolución de 17 de septiembre de 
2008, de la Dirección General de Promoción y Comercia-
lización Turística de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte, se ha acordado la concesión y denegación de solici-
tudes de subvención presentadas por asociaciones turísticas 
para el ejercicio 2008 al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución junto con 
la relación de beneficiarios y excluidos estará expuesto en el ta-
blón de anuncios de los Servicios Centrales y en los tablones de 
anuncios de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte así como en la página web de la citada 
Consejería a partir del mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de septiembre de 2008.- La Directora General, 
Montserrat Reyes Cilleza. 
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ORDEN de 29 de agosto de 2008, por la que se 
concede autorización para su apertura y funcionamien-
to a la escuela privada de música «Escuela San José», 
de San Fernando (Cádiz).

Examinado el expediente tramitado a instancia de don 
Manuel León Íñigo, como representante de la entidad Centros 
de Educación Integral, S.L., por el que se solicita autorización 
de una escuela privada de música, al amparo de lo dispuesto 
en el Decreto 233/1997, de 7 de octubre (BOJA del 11), por el 
que se regulan las Escuelas de Música y Danza. 

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Cádiz.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación y de la Coordinación Provincial del Ente Pú-
blico Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999; la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía; el 
Real Decreto 389/1992, de 15 de abril, por el que se estable-
cen los requisitos mínimos de los centros que impartan ense-
ñanzas artísticas (BOE de 28 de abril); el Decreto 233/1997, 
de 7 de octubre, por el que se regulan las Escuelas de Música 
y Danza (BOJA de 11 de octubre), y demás disposiciones com-
plementarias.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento de la es-
cuela privada de música que se describe a continuación:

Denominación genérica: Escuela privada de música.
Denominación específica: Escuela San José.
Código del Centro: 11011561.
Titular: Centros de Educación Integral, S.L. 
Domicilio: Plaza de San José, s/n. 
Localidad: San Fernando.
Municipio: San Fernando.
Provincia: Cádiz.

Ámbitos de actuación que se autorizan a la escuela pri-
vada de música: 

- Música y Movimiento.
- Práctica Instrumental: Piano, guitarra, flauta travesera, 

clarinete, saxofón, trompeta, trombón de varas, trompa, bom-
bardino, tuba y percusión.

- Formación Musical, complementaria a la práctica instru-
mental.

Segundo. Esta escuela privada de música se inscribirá 
en el Registro de Centros Docentes, regulado por el Decreto 
151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El Servicio de Inspección de Educación de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Educación en Cádiz 
velará por la adecuación de la escuela privada de música a 
lo establecido en el Decreto 233/1997, asesorando al centro 
para un mejor cumplimiento de sus fines.

Cuarto. La escuela privada de música podrá expedir cre-
denciales de los estudios cursados por sus alumnos y alum-
nas sin que, en ningún caso, su texto o formato pueda inducir 
a error o confusión con los certificados y títulos con validez 
académica y profesional.

Quinto. La escuela privada de música queda obligada al 
cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar con antela-
ción suficiente la oportuna revisión en el caso de producirse 
modificación en alguno de los datos que se señalan en la pre-
sente Orden.

Sexto. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de agosto de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 
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concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «Villa María» de Málaga.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña M.ª 
José Fernández Jiménez, titular del centro docente privado «Villa 
María», con domicilio en C/ Pedro de Quejana, 15, de Málaga, 
en solicitud de autorización administrativa de apertura y funcio-
namiento del mencionado centro con 2 unidades de educación 
preescolar y 2 unidades de educación infantil, acogiéndose a la 


